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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO  FEDERAL  
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN MODIFICACIONES A LAS 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO  FEDERAL  
ELECTORAL PARA EL AÑO 2012, CON MOTIVO DE LA 
REESTRUCTURACIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. El 2 de febrero de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CG13/2011, la Estrategia 
Nacional de Educación Cívica para el Desarrollo de la Cultura Política 
Democrática en México 2011-2015 (ENEC), documento rector que define la 
orientación, propósitos y alcance de las acciones que el Instituto Federal 
Electoral realizará para dar cumplimiento a su mandato constitucional y legal 
en la materia. 

 
II. El 27 de abril de 2011, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG133/2011, mediante el cual 
se creó con carácter temporal la Comisión para la Revisión del Anteproyecto 
de las Políticas y Programas Generales para el año 2012 del Instituto Federal 
Electoral y su alineación con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento 
y Evaluación Institucional. 

 
III. El 4 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, la Comisión Temporal para 

la Revisión del Anteproyecto de las Políticas y Programas Generales 2012 
del Instituto Federal Electoral y su alineación con el Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, conoció la propuesta de 
alineación de los Lineamientos para la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto del Instituto Federal Electoral con el Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, y en específico con el 
Modelo Integral de Planeación Institucional, así como sus impactos en los 
diversos instrumentos de planeación existentes, que presentó la Unidad 
Técnica de Planeación. 
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IV. El 20 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdos 
JGE47/2011 y JGE48/2011, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral aprobó someter a consideración del Consejo General la propuesta 
de Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional; así como el Modelo Integral de 
Planeación Institucional. 

 
V. El 25 de mayo de 2011, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdos 

CG172/2011 y CG173/2011, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, así como el Modelo 
Integral de Planeación Institucional. 

 
VI. El 16 de junio de 2011, en sesión extraordinaria la Comisión para la revisión 

del Anteproyecto de las Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto 
Federal Electoral y su alineación al Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional conoció dicho anteproyecto, y acordó 
su presentación a la Junta General Ejecutiva, para su posterior aprobación 
por el Consejo General. 

 
VII. El 20 de junio de 2011, en sesión extraordinaria la Junta General Ejecutiva 

aprobó el Acuerdo JGE63/2011, a fin de someter a la consideración del 
Consejo General, las Políticas y Programas Generales regirán las actividades 
ordinarias del Instituto Federal Electoral durante el ejercicio 2012, y su 
alineación al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 

 
VIII. El 23 de junio de 2011, en sesión extraordinaria del Consejo General fue 

aprobado por unanimidad de seis consejeros, el Acuerdo CG186/2011, por el 
que se aprobaron las Políticas y Programas Generales que regirán las 
actividades ordinarias del Instituto Federal Electoral durante el ejercicio 2012, 
alineadas al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 

 
IX. El 28 de noviembre de 2011, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral, aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo JGE131/2011, por el 
que se aprueba la incorporación, desincorporación y supresión de cargos y 
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puestos exclusivos del Servicio Profesional Electoral adscritos a la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 
X. El 20 de diciembre de 2011, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral aprobó el Acuerdo JGE150/2011, por el que se modificó el Catálogo 
de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la 
incorporación, desincorporación y supresión de cargos y puestos adscritos 
en la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 
XI. El 30 de enero de 2012, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral, aprobó mediante Acuerdo JGE14/2012, someter a 
la consideración del Consejo General, las modificaciones a las Políticas y 
Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el año 2012, con 
motivo de la reestructuración de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 

 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
1. Que el artículo 41 párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, que tiene la función estatal de 
organizar las elecciones federales, y en el ejercicio de esta función se rige 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. El Instituto Federal Electoral será autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 
su desempeño, contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

 
2. Que el artículo 106, numeral 4, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral se 
regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal.  

 
3. Que el artículo 108, numeral 1, incisos a) al e), del Código Comicial Federal 

señala que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta 
General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 
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Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales del 
Instituto Federal Electoral. 

 
4. Que el artículo 118, numeral 1, inciso b), del Código de la materia dispone 

que es atribución del Consejo General vigilar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el 
Consejo General estime necesario solicitarles. 

 
5. Que el artículo 118, numeral 1, inciso x), en relación con el artículo 122, 

numeral 1, inciso a) del citado Código Electoral, así como el artículo 5, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, el 
Consejo General como órgano superior de dirección tiene dentro de sus 
atribuciones, fijar cada año, las Políticas y los Programas Generales del 
Instituto Federal Electoral a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 
6. Que el artículo 38, numeral 1, inciso b), del Reglamento Interior corresponde 

a la Junta General Ejecutiva coordinar y supervisar la ejecución de las 
Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral. 

 
7. Que el artículo 39, numeral 2, incisos b), d), e i), del referido Reglamento 

establece que son atribuciones del Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar 
el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la Junta, 
coordinar el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional, así como establecer mecanismos para la adecuada 
coordinación de las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

 
8. Que el artículo 40, numeral 1, incisos b) y I), del Reglamento Interior, precisa 

que corresponde a las Direcciones Ejecutivas, entre otras, planear, 
programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el desarrollo de 
los programas y acciones internos, así como proponer y promover programas 
de modernización, simplificación y desconcentración, así como medidas de 
mejoramiento de la organización y administración en el ámbito de su 
competencia. 

 
9. Que el artículo 41, numeral 1, inciso f), del mencionado ordenamiento 

reglamentario del Instituto Federal Electoral, establece que para el ejercicio 
de las atribuciones que les confieren los acuerdos del Consejo General, 
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corresponde a los titulares de las Direcciones Ejecutivas, entre otras, la 
facultad de proponer al Secretario Ejecutivo los proyectos sobre la creación, 
modificación, organización, fusión y desaparición de las unidades 
administrativas de la Dirección Ejecutiva a su cargo. 

 
10. Que las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral 

forman parte integral del proceso de planeación presupuestal institucional y 
establecen la visión y pauta general para proyectar las actividades del 
Instituto hacia el óptimo desempeño y cumplimiento de sus fines; alineado al 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación institucional. 

 
11. Que este máximo órgano de dirección, mediante Acuerdo CG186/2011, 

aprobó las Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto Federal 
Electoral, y su alineación al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

 
12. Que el 28 de noviembre de 2011, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE131/2011 aprobó la incorporación, 
desincorporación y supresión de cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral adscritos a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, estableciendo que se cubrían las exigencias que derivan 
de los artículos 39 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, y 11 de los Lineamientos para la 
incorporación, desincorporación y supresión de plazas de cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
13. Que derivado de las modificaciones señaladas en el considerando que 

antecede, el 20 de diciembre de 2011, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo JGE150/2011, por el que se modificó el 
Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, con motivo 
de la incorporación, desincorporación y supresión de cargos y puestos 
adscritos en la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

 
14. Que las Políticas y los Programas Generales del Instituto Federal Electoral 

forman parte integral del proceso de planeación presupuestal institucional y 
establecen la visión y pauta general para proyectar las actividades del 
Instituto hacia el óptimo desempeño y cumplimiento de sus fines; alineado al 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, en 
términos de lo previsto en el artículo 47, numeral 1, inciso a), del Reglamento 
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Interior del Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica debe establecer las políticas generales, criterios 
técnicos y lineamientos a que se sujetarán los programas de capacitación 
electoral y educación cívica. 

 
15. Que las modificaciones a la estructura orgánica y funcional de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en conocimiento de 
la Junta General Ejecutiva en sesión de 30 de enero de 2012,  son las 
siguientes:  

 
a. La Dirección de Seguimiento de Programas, Evaluación y Apoyo 

Técnico cambia de denominación a Dirección de Seguimiento y 
Evaluación, modificándose sus funciones, objetivos específicos y 
líneas estratégicas, correspondiente al subprograma 038.  
 

b. Se impacta la redistribución del trabajo interno en la Dirección de 
Seguimiento y Evaluación de Programas, por el traslado de una 
Subdirección de Área y tres Jefaturas de Departamento a la 
Dirección de Capacitación Electoral; es decir, del subprograma 038 
al subprograma 053. 

 
c. Relacionado con la Dirección de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, del subprograma 036, las actividades se deben 
compactar para mejorar la instrumentación y seguimiento. 

 
d. Asimismo, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en 

sesión celebrada el quince de diciembre del dos mil once, aprobó la 
recalendarización y compactación de los proyectos de la ENEC, con 
base en criterios de eficiencia y eficacia. 

 
16. Que las modificaciones a la estructura orgánica y funcional de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica no alteran el objetivo 
general de esta Dirección Ejecutiva, ni las actividades sustantivas del 
Instituto Federal Electoral si no que reflejan la redistribución del trabajo y 
actividades al interior de la Dirección Ejecutiva 

 
17. Que atendiendo a las modificaciones de la estructura orgánica y funcional de 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, en 
sesión ordinaria de fecha 30 de enero de 2012, la Junta General Ejecutiva 
mediante Acuerdo JGE14/2012, aprobó someter a la consideración de este 
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Consejo General las modificaciones a las Políticas y Programas Generales 
del Instituto Federal Electoral para el año 2012. 

 
18. Que en los términos precisados, es necesario que el Consejo General, 

máximo órgano de dirección del Instituto, apruebe las modificaciones a las 
Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el año 
2012, para dar viabilidad a la reestructura de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; así como a las modificaciones 
realizadas al Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 41 párrafo segundo, Base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, numeral 4; 108, numeral 1, incisos 
a) al e); 118, numeral 1, incisos b) y x); 122, numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numeral 1, inciso a); 38, 
numeral 1, inciso b); 39, numeral 2, incisos b), d) e i); 40, numeral 1, incisos b) y I);  
41, numeral 1, inciso f), y 47, numeral 1, inciso a) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, por lo que de conformidad con lo que establece el 
artículo 118 numeral 1 inciso z), el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueban las modificaciones a las Políticas y Programas Generales 
del Instituto Federal Electoral para el año 2012, con motivo de la reestructuración 
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, las cuales 
se encuentran en anexo y forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para 
que instrumente las modificaciones respectivas a los documentos base de las 
Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el año 2012, 
alineadas al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 
 
Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 
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T r a n s i t o r i o  

 
 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su 
aprobación por el Consejo General de este Instituto. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 8 de febrero de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


